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OBJETIVO 


Impulsar procesos de organización comunitaria y participación social que generan capacidades autogestivas, así como instrumentar proyectos comunitarios que cubran las necesidades prioritarias de la población de las localidades rurales con altos y muy altos grados de marginación a través de la integración de grupos de desarrollo comunitario, con base en proceso formativo educativo.
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PRINCIPALES FUNCIONES

Alimentación: Propiciar que las familias y comunidades generen condiciones para lograr una seguridad alimentaria, para realizar se llevan a cabo las siguientes líneas de acción:
· Organización de grupos comunitarios para la preparación en común de alimentos
· Desarrollar proyectos alimentarios
· Promover la producción local de alimentos 
· Promover tecnologías mejoradas de elaboración, conservación y almacenamiento de productos alimenticios.
Promoción de la salud: crear condiciones que permitan una creciente de vida del individuo en un equilibrio biológico, social y mental mediante la realización de acciones que promuevan la salud familiar y comunitaria, para llevar a cabo esto se realiza lo siguiente:
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.


· Gestión y canalización de servicio de salud
· Organización de grupos comunitarios orientados a la promoción de la salud comunitaria.
· Habilitar y formar a la comunidad en temas relativos a la salud
· Aprovechamiento de los recursos naturales disponibles para la salud y la alimentación.
Promoción a la educación: conocimientos y habilidades. Ámbitos y actitudes que aprende un individuo, a través de los servicios de educación formal institucionalizados por lo que las acciones deben de estar orientadas a promover el acceso a la educación formal, para desarrollar lo anterior se realizara: 
· Otorgar ayudas educativas directas de acuerdo a las necesidades.
· Brindar elementos para que la comunidad gestione la instalación de servicios educativos.
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· Organizar grupos comunitarios orientados a la promoción de la educación comunitaria.
· Orientar e informar sobre temas educativos.

Fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria: acciones que fortalecen la producción, el ingreso, la comercialización, el auto consumismo, el ahorro y la eficiente administración de los recursos familiares.
· Proporcionar ayudas directas para mejorar la economía familiar y comunitaria
· Organizar grupos comunitarios orientados al mejoramiento de la economía familiar y comunitaria.
· Habilitar y formar a la comunidad en temas relativos al mejoramiento de la economía.
· Promoción al autoempleo y la capacitación ara el trabajo.
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Mejoramiento de la vivienda y la comunidad: acciones dirigidas a lograr que las personas cuenten con una vivienda que les permita cohabitar en condiciones de higiene, salud y seguridad, así como impulsar que la comunidad disponga de servicios públicos.
· Proporcionar ayudas directas para el mejoramiento de la vivienda y de la infraestructura comunitaria
· Organizar grupos comunitarios orientados al mejoramiento de la vivienda y de la infraestructura
· Gestión institucional para la obtención de apoyos y servicios 
· Aprovechamiento de los recursos naturales locales buscando el incremento mejora y fortalecimiento del entorno geográfico de manera racional y sustentable
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NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 20 DE MAYO DEL 2016

VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018

L.TS Ruth Noemí Hernández Meza 
Promotora de Desarrollo Comunitario
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